
 
 

 
 

CAPÍTULO XX 
 

DISPOSICIONES FINALES 

  

  

Artículo 20-01: Anexos. 

  
Los anexos de este Tratado constituyen parte integral del mismo. 

  

Artículo 20-02: Enmiendas. 

  
1. Las Partes podrán acordar cualquier modificación o adición a este Tratado. 

2. Las modificaciones y adiciones acordadas entrarán en vigor una vez que se 
aprueben según los procedimientos jurídicos correspondientes de cada Parte y constituirán 
parte integral de este Tratado. 
  

Artículo 20-03: Entrada en vigor. 

  
Este Tratado entrará en vigor 30 días después que se intercambien las 

comunicaciones que certifiquen que las formalidades jurídicas necesarias en cada Parte han 
concluido. 
  
Artículo 20-04:  Negociaciones futuras – Compras del Sector Público y Servicios 

Financieros. 
  
1.  Las Partes acuerdan la conclusión de un capítulo en materia de compras del sector 
público a más tardar dos (2) años después de la entrada en vigor de este Tratado. Dicho 
capítulo se definirá de común acuerdo con un ámbito de aplicación amplio. La Comisión 
establecerá los procedimientos pertinentes para llevar a cabo lo anterior. 

2.         Las Partes acuerdan la conclusión de un capítulo en materia de servicios financieros 
a más tardar dos (2) años después de la entrada en vigor de este Tratado. Dicho capítulo se 
definirá de común acuerdo con un ámbito de aplicación amplio. La Comisión establecerá 
los procedimientos pertinentes para llevar a cabo lo anterior.  
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Artículo 20-05: Reservas. 
  

Este Tratado no podrá ser objeto de reservas ni declaraciones interpretativas al 
momento de su ratificación. 
  

Artículo 20-06 : Adhesión. 

  
1. Cualquier país o grupo de países podrá incorporarse a este Tratado sujetándose a los 
términos y condiciones que sean convenidos entre ese país o grupo de países y la Comisión, 
y una vez que su adhesión haya sido aprobada de acuerdo con los procedimientos jurídicos 
aplicables de cada país. 

2. Este Tratado no tendrá vigencia entre una Parte y cualquier país o grupo de países 
que se incorporen, si al momento de la adhesión cualquiera de ellos no otorga su 
consentimiento. 

3. La adhesión entrará en vigor una vez que se intercambien las comunicaciones que 
certifiquen que las formalidades jurídicas han concluido. 

  

Artículo 20-07: Denuncia. 

  

1. Cualquier Parte podrá denunciar este Tratado. La denuncia surtirá efectos 180 días 
después de comunicarla a la otra Parte, sin perjuicio de que las Partes puedan pactar un 
plazo distinto. 

2. En el caso de la adhesión de un país o grupo de países conforme a lo establecido en 
el artículo 20-06, no obstante que una Parte haya denunciado el Tratado, éste permanecerá 
en vigor para las otras Partes. 

  

Artículo 20 -08: Cláusula de Revisión del Tratado. 
  

A más tardar dos (2) años después de la entrada en vigor de este Tratado, la 
Comisión considerará los pasos ulteriores en el proceso de liberalización del comercio entre 
México y Uruguay.  Para ese fin, se llevará a cabo una revisión, caso por caso, de los 
aranceles aduaneros aplicables a los productos listados en los Anexos I y II, las cuotas 
vigentes y las reglas de origen pertinentes, según se considere apropiado. 

  

Artículo 20-09: Derogaciones y disposiciones transitorias. 
  

Las Partes dejan sin efecto el ACE N°. 5. No obstante, respecto del capítulo V 
(Procedimientos Aduaneros para el Manejo del Origen de las Bienes), los importadores 
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podrán solicitar la aplicación del ACE N° 5, por un plazo de 30 días, contado a partir de la 
entrada en vigor de este Tratado. Para estos efectos, los certificados de origen expedidos 
conforme al ACE N° 5, deberán haber sido llenados con anterioridad a la entrada en vigor 
de este Tratado, encontrarse vigentes y hacerse valer hasta por el plazo señalado.  

  

Firmado en la ciudad de  Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, el quince de noviembre de 
dos mil tres, en dos ejemplares originales igualmente auténticos. 

  

  

  
  
  
  
  
  

Jorge Batlle Ibáñez 
Presidente de la  

República Oriental del Uruguay  
 

  
  
  
  
  

Vicente Fox Quesada 
Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos 
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